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16 entidades

9 EPS

1 EPS y 1 ESS

4 EPS

56 ARS
2 EPS

Las EPS y ESS que solo
operaban para el Régimen
Subsidiado también podían
considerarse ARS

Las 9 operaron en el Régimen
Subsidiado

Las Empresas Solidarias de Salud (ESS)
eran entidades de naturaleza privada pero
sin ánimo de lucro (cooperativas,
mutuales).

Las 4 entidades pertenecían al
Régimen Subsidiado, solo una
era también del Régimen
Contributivo ( Unimec)

LIQUIDACIONES
FORSOZAS EN EL

SISTEMA DE SALUD
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Caldas EPS y Coisbu
ESS

Una Entidad Promotora de Salud (EPS) es  una
entidad (pública, privada o mixta) que afilia y
garantiza la atención en salud.

58 entidades
Como Administradora de Régimen
Subsidiado (ARS) se conocía a
cualquier entidad que administrara
los recursos y la afiliación de la
población subsidiada.

10 ARS
6 EPS

3 entidades
1  ARS
2 EPS

En estos 13 años, entre 1999 y 2012, se
liquidaron 98 entidades: el 69,4% operaban
como ARS, 18,4% eran EPS del Régimen
Subsidiado, 8,2% EPS del Régimen
Contributivo y 3,1% operaba en ambos
régimenes.

3 EPS
2 del Régimen Subsidiado y una
del Contributivo



2013 2 EPS 

1 EPSI

4 EPS

1 EPS 

2 EPS

Se liquida Saludcoop

Entidad Promotora de Salud Indígena (EPSI) es
una entidad pública especial que administra
los recursos del sistema de seguridad social en
salud para pueblos indígenas.

2014

2015

2017

2019

2020

2021

2022

Comfenalco
Antioquia

2 EPS
Llego a ser la EPS más grande del país
con más de 5 millones de afiliados.

Menexka EPSI

5 EPS
Se ordena la liquidación de
Cafesalud, Cruz Blanca, Comfacor,
Saludvida y Emdisalud.

Desde 1999 hasta la actualidad, la
Superintendencia Nacional de Salud ha ordenado
la liquidación forzosa de 118 EPS, de las cuales el
57,6% correspondieron a ARS, el 16,9% a EPS del
Régimen Subsidiado, el 11,0% al Régimen
Contributivo y el 14,4% a entidades que operaban
en ambos regímenes.

2 EPS

Aunque inicialmente el término ARS se utilizaba para referirse a las
entidades encargadas de administrar los recursos del Régimen

Subsidiado, según lo establecido en los inicios de la Ley 100 de 1993, y el
término EPS se aplicaba exclusivamente a las administradoras del

Régimen Contributivo, con el tiempo la denominación EPS terminó
por englobar completamente al primero. Actualmente, estas entidades

se diferencian únicamente por el régimen de atención que ofrecen:
EPS del Régimen Contributivo, del Subsidiado o de ambos.

2023

Comfamiliar Cartagena y
Comfacundi

AMBUQ y Comparta

A pesar de que el ritmo de las
liquidaciones forzosas se reduce,
durante la segunda década de los
2000 comienzan a liquidarse EPS de
gran relevancia en el país. Esto
provoca que las demás EPS del
sistema enfrenten dificultades para
absorber y atender a los afiliados de
las entidades retiradas.

Medimás, Coomeva, Comfamiliar
Huila y  Comfaguajira.

EPS
Ecoopsos


